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DON JOSÉ RAMÓN BARRASA RIVERA 
NOTARIO 

BULEVAR CIUDAD DE VICAR, 918 Te- 
16f.9050553748-Fax 950557154 
LAS CABAÑUELAS - VICAR 

04738 (ALMERÍA)     

  

  

«ESCRITURA DE PODER» 

  

MERO DOSCIENTOS OCRENTA. 

En Vicar (Almería), mí residencia, a vein- 

tidós de julio de dos mil quince. ===> 

Ante mí, EDUARDO ECHEVERRÍA SORIA, Notario 

de El Ejido, del ilustre Colegio Notarial de 

Andalucía, como sustituto del Notario de Vícar, 

Don José-Ramón Barrasa Rivera, por imposib1li- 

dad física accidental de éste y para su proto- 

==== CC OMPARECOE == 

DON JORGE MARTÍNEZ MEIJUEIRO, de nacionali- 
  

dad española y residente en España, Director 

Financiero, nacido el día quince de febrero de 

mil novecientos cincuenta y ocho, casado, veci- 

no de El Ejido (Almería), con domicilio en Al- 

merimar, calle Swing, número 2; provisto de Do- 

cumento Nacional de Identidad y Número de Iden- 

tificación Fiscal, según me acredita, 

00.673 L2DA LS, ro 

 



Identifico ai señor compereciente por su 

documento de identidad indicado que escaneo, y 

que no quedará unido a esta matriz, para manle- 

ner la privacidad de los datos que contiene. -- 

==== 1 N TERVIENE === 

En nombre y representación y como Apoderado 

de la entidad, "KOPPERT ESPAÑA, S.L.U.", cons- 

títuida inicialmente como  "KOPPERT BIOLOGICAL, 

SYSTEMS, S.L", de nacionalidad española y dura- 

ción indefinida, cuyo objeto social lo consti- 

tuye: la producción y comercialización de pro- 

ductos para la agricultura, incluidos productos 

biológicos pare combatir las plagas y poliniza- 

dores naturales; la adquisición, tenencia y 

enajenación de bienes inmuebles (viviendas, so- 

lares, fincas rústicas y locales); domiciliada 

en Parque Empresarial Ciudad dei Transporte, 

calle Cobre, número 22 (Parcela 14, nave 3) la 

Mojonera (Almeria). === 

Constituida mediante escritura pública au- 

torizada en Maarid, el día uno de agosto de mil 

novecientos noventa y sicte, ante el Nolario de 

dicha ciudad, Don Eduardo Gonzálvez Oviedo, ba- 

jo el número dos mil setecientos cincuenta y 

0
)



1112014 

  

CH93/91599 

Mercantil de Aimerla al tomo 1.109 libro 0 r Fr 

folio 23, hoja  AI-27013, inscripción 2%, 

C.T1.F., número B-30.557.284., 

Camblada su denominación por la actuas y 

traszadado su do z 

en Vicar (Almería), el día 

veintiséis de febrero de dos mil ocho, ante el 

fue de dicha localidad, Don Higinio 

bato el número trescientos ochenta 

y dos de su protocolo e inscrita en el Registro 

Mercantil de Almería al tomo 1.109, libro 0, Nx 

folio 24, hoja AL-27013, 

Ejerce esta representación en virtud de es- 

critura de Poder autorizada en Vicar (Almería), 

el día siete de mayo de dos mii ocho, ante el 

fue ae dicha localidad, Don Higinio 

ado, bajo el número novecientos veinti- 

trés de su protocolo e 

Mercantiií de Almerí: a 

 



No 
folio 25, hoja AL-27023, inscripción 7% y espe- 

cialmente faculiado pare este acto, por acuerdo 

3 
ce na Junta General y Universa: de la sociedad, 

de enero de dos mil auince, según consta en 

rtiticación expedida por el Administrador U- a O 3 

nico, Don Hendrix Peter Paul Oosthoek. Certifi- 

<= 
cación que me entrega el Señor eciente, O S 3 

P
A
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cuya firma que ampara dicha certificación ha 

ba
 sico legitimada por mí en la propla certilfica- 

ción y en ¿os términos que en la misma se indi- 

a ca, la cual incorporo a esta matriz y se ropro- 

ducirá en las copias que de la presente se ex- 

pidan. Siendo suficiente a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad la representación alegada para 

el otorgamiento y los actos contenidos en la 

Presente esorilTIla. 

Me asegura dicho apoderado de la entidad 

representada, a vigencia e llinmitación de la 

ropresentación conferida, aseverángdome a mí, el 

Notario, la subsistencia de la Sociedad a la 

  

je representa y, que sus facultedes no 

¡e han sido revocadas, suspendidas ni limitadas 

5 
en forma alguna. También y de conformidad con
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de la Sociedad “KOPPERT ESPAÑA, S 
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lo dispuesto en la Orden 114/2008, de 22 de 

Enero, el referido apoderado manifiesta que los 

datos de identificación de la sociedad a la que 

representa, -en especial su objeto y daomicilio 

soclal-, no han variado en relación con lo que 

ha quedado consignado anteriormente en esta e 

Me aseguro de su identidad por la documen- Ae 

+ ¡0h
 oa + 
J 

O 3 k
 mm u 2señada. Tiene, a mi juicio, en el con- 

cepto en que interviene, capacidad legal para Pp 

otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al 

===z= OTORGA ==== 

PRIMERO.- El señor compareciente, en nombre 

ES SB.u., Consti- 

tulda, organizada y en legal existencia en Es- Gi de 

paña otorga a favor de la ABOGADA PRISCILA MAG- 

DALENA YASBEK MONGE, con documento de identidad 

¿ número 1103830640 y con domicilio en la Av. 

y Aiemania, oficina 311, de 

 



la Ciudad de Quito DB.M., Rebublica del Ecua- 

dor, Poder Especial Suficiente cual en Derecho 

se requiere para que a nombre y representación 

KOPPERT ESPAÑA, S.L.: == ooo 

1l.- Actúe en calidad de apoderada de KOP- 

PERT ESPAÑA, S.h., cn la República del Ecua- 

dor, de corformicad cor 10 previsto por el Ar- 

tículo € de la Ley de Compañías Vigente en a 

nepública del Ecuador, modificada por _a Ley 

Reformatoríia publicada en el Reciísiro Oficial 

No, 592 del 15 de mayo de 2009 y más reformas 

2.7 Conteste las demandas que lleguen a 

p.antearse cen contra de KOPPERT ESPAÑA, S.L. y 

cumpla las obligaciones respectivas, bien en- 

tendido que la apoderara por ningún motivo será 

persona mente responsable de las obligeciones 

de la compañía extranjera antes mencionada. =-- 

3. Comparezca ante las Instituciones Pú- 

biicas y Privadas de Ecuador a fin de oresentar 

informes, solicitar permisos, interponer recia- 

mos y peticiones en nomore de KOPPERT ESPAÑA 

4.- Comparecer a ¿as Juntas Generales Ordi- 

d
m
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narias y Extraordinarias de la compañía KOPPERT 

ECUADOR CÍA. LTDA., en representación de la 

compañía KOPPERT ESPAÑA S.L., comparecencia que 

será ratificada por el representante legal de 

KOPPERT ESPAÑA S.L., mediante correo electróni- 

co dirigido al representante legal de la compa- 

ñía KOPPERT ECUADOR CÍA. LTDA., dentro de los 

dos días hábiles siguientes de realizada cada 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria. ===-=- 

SEGUNDO.- Otorgar y firmar cuantos documen- 

tos públicos y privados, sean precisos para los 

fines expresados en las cláusulas que antece- 

Y ello, aunque en el ejercicio de las fa- 

cultades reseñadas, incurriere, en alguna de 

las figuras Jurídicas de autocontratación, múl- 

tiple representación o existieran intoreses co- 

incidentes o contrapuestoS. o 

Ésta escritura, ha sido redactada conforme 

  

 



LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CA- 

RÁCTER PERSONAL: En cumplimiento de la LOPD se 

le informa de que sus datos personales quedan 

incorporados a unos ficheros de datos de carác- 

ter personal titularidad de la Dirección Gene- 

ral de los Registros y el Notariado así como de 

este notario, para el estricto cumplimiento de 

las funciones notariales y la gestión y regis- 

tro de las obligaciones legales que le incumben 

en los términos de las Ordenes Ministeriales de 

Justicia y Economía 484/2003 y 114/2008, res- 

pectivamente. Sus datos no serán cedidos a sal- 

vo de lo previsto legalmente. Podrá ejercitar 

en esta oficina los derechos que le correspon- 

den conforme a la normativa en materia de Pro- 

Hechas las reservas y advertencias legales. 

e Leo al compareciente esta escritura por si £ 

renuncia, presta su consentimiento y la firma 

conmigo el Notario. De la identidad del otor- 

gante, de que a mí Juicio tiene capacidad y le- 

gitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se
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adecua a la legalidad y a la voluntad debida- 

mente informada del compareciente, y de cuanto 

se consigna en este instrumento público que 

queda extendido en cinco folios de papel tim- 

brado de uso exclusivo notarial, el presente Y 

los cuatro anteriores en orden correlativo y de 

la misma serie, yo, el Notario, doy fe. ==----=-- 

Está la firma del compareciente.-=--- 

Signado. Eduardo Echeverría Soria. Rubrica- 

do y sellado. “mm q e 

  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.     
  

ES COPIA AUTORIZADA Y LITERAL de su origi- 

nal, con el que concuerda fielmente y en donde 

queda anotada esta saca, que yo, Eduardo Eche 

verría Soria, Notario de El Ejido (Almería) 

como sustituto del Notario de Vícar (Almería), 

Don José-Ramón Barrasa Rivera por imposibilidad 

física accidental de éste, expido, sin fuerze 

ejecutiva, para la mercantil "KOPPERT ESPAÑA, 

S.L. Unipersonal", en cinco foijos de papel del 

Timbre del Estado, de uso exclusivo para docu- 

entos notariales, serie CH, números 9375158 y 

los cuatro sigu uientes Da orden correlativo. En 

Vícar (Almería), intidós de julio de dos 

1 

  

   

  

pen 
quince. Doy fe. -Prerj===-> 

FE PÚBLICO 
NOTARIAL    
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PODER 

APOSTILLE 

(Convention dl de La a Hays < du 5 octobre e 1861) 

  

Pe o A ESPAÑA 

Cou ountry ! Pays: 

El presente documento público. 
This public document / Le présent acte public 

    
  

2 ha sido firmado por Pp. Eduardo Echeverria Soria 
has been signed by 
a été -Signé par 

3 quien actúa e en n calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of 
agissant en qualitó de 

  

4 y está revestido del sello ! timbre de su ¡notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Attesté 

| 5. en Roquetas de Mar | 6. eldía 22/07/2015 
s lá o the /te 

| T por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, ( con firma delegada. del Decano 
vy/ par 

8. “bajo elr número - N4238/2015/018727 
N 
sous no 

3. Sell lo 1 timbre: o 10. Firma: 
es; Signature: 

Signature ;   

  

  

  

  Hs po | 
927 008318 > Esta Apostilla certifica Únicamente 1. sd firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello € o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:/feregister justicia.es) 

Código de verificación de la Apostilla: NA:jloL-40Ab-WOni-rS8f 

This Asostilile only certifies tho. authenticity ef the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where aprropriate, 

the identity of :he seal or stamp which the public decument bears. 

This Apostide does not certify he content of the document far which if was issued. 

[this Apostilla is rol vaúd for use anywhere wiirmn Spain] 

¡To verify the issuance of this Apastille, see https:/feregister.justicia.es] 
Verification Code of he Apostille: NA.¡loL.-4cAbD-WOni-rSaf 

Cetle Apostilie atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en Jaquelle le signatalre de Vacte a ayi el, le cas échéant, e 4, 

  

Midentité du sceau ou Umbre dont cet acte public est ravétu. 

Celte Apostilla ne certifñe pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise.     
¿Llutiisation de cette Apostile n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cette Apostille peut étre várifiée á "adresse suivante https. /feregistar justiia.osl, 

Code qe venfication de l'Apostille: NAjloL.-40Ab-WOn[-887



"  ¡ARIAVIGESIMA PRIMERA DEL CIS TRITO METROPOL As: 

e acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art,1£ 

de la ley Notarlal, doy fe que las coplas que en .... be. fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante my, 

“Hato, 2 PO XI a 
y no ¿Di6 

   Laura Delgado Vite 

SN APA, .     

e


